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DATOS GLOBALES SOBRE AFILIACIÓN Y PARO REGISTRADO 
 
Datos de afiliación a la Seguridad Social 
 
Como todos los meses de enero, la afiliación a las Seguridad Social cae, sin embargo, el número 
personas afiliadas alcanza el máximo en un mes de enero. La población afiliada baja en 231.250 
personas en enero respecto al mes de diciembre, y la cifra de afiliación media se sitúa en 
20.604.761 personas, el máximo en un mes de enero.  
 
Si comparamos la situación con enero de 2008, momento previo al estallido de la gran crisis, el 
número de personas afiliadas a la Seguridad Social ha crecido en 1,4 millones de personas.  
 
 

 
FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  

 
El dato al que se debe prestar atención es que se ha destruido más empleo este enero que en los 
últimos años desde 2020. Asimismo, nos tenemos que remontar a enero de 2013 para tener una 
caída mayor que la de este enero. Esta mayor destrucción de empleo puede significar dos cosas: 
que en diciembre de 2023 se crearon más empleos temporales para cubrir la campaña navideña 
que en los años previos, o bien, que nos encontramos ante un signo de recesión. Tendremos que 
prestar atención a lo que va ocurriendo en los próximos meses para confirmar esto último.  

Un dato a favor de la tesis del mantenimiento del empleo es que los datos desestacionalizados 
muestran que se ha producido un aumento de 38.357 personas en este mes, y la población 
afiliada alcanza un máximo absoluto de 20.881.293 personas. 
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FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  

 
El otro dato positivo es que este enero se han registrado 523 mil personas afiliadas más que en 
enero de 2023, lo que supone un crecimiento interanual del 2,7 %.  
 

 

 FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  
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Datos de desempleo 
 
El paro registrado aumenta en enero en 60.404 personas respecto a diciembre, hasta un total 
de 2,7 millones de personas en paro.  
 
Los datos positivos son tres:  
 

- uno, el paro baja en términos desestacionalizados en 27.691 personas; 
- dos, las personas en desempleo descienden en 140.537 personas respecto a enero de 

2023, lo que supone un descenso interanual del 4,8 %.  
- Y, tres, este mes de enero se registra el nivel de desempleo más bajo de toda la serie 

histórica 

 

 
FUENTE. SEPE. Servicio Público de Empleo Estatal. Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración Gabinete Técnico de la 
FSC – CCOO.  
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AFILIACIÓN EN LOS SECTORES DE LA FSC-CCOO 
 
La tendencia general de la situación de empleo en las actividades del ámbito de actuación de la 
FSC es similar a la del conjunto de la economía: el empleo cae en prácticamente todas las 
actividades, a excepción de la Industria del Papel, Ciclo integral del agua y Telecomunicaciones en 
las que se mantiene similar al mes de diciembre.   
 
Preocupa la caída por segundo mes consecutivo del Transporte por carretera que desciende en 
medio punto (- 3.451 personas). Se suma también las Actividades anexas al transporte que 
descienden en casi dos puntos (- 4.260 personas).  
 
Otras actividades con caídas significativas son aquellas sensibles a las fluctuaciones estacionales, 
y que coinciden con las actividades que experimentaron un crecimiento mayor en el mes de 
diciembre. Estas actividades son las siguientes: 
 

- actividades de creación, artística y espectáculos (- 3,7 %) 
- actividades postales y de correos (- 1,6 %) 
- actividades sociales sin alojamiento (-1,1 %) 
- actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento (- 1%) 

 
El Mar sigue perdiendo personal con un descenso del 2,3 % en este mes (- 1.344 personas), y el 
empleo público que baja en su conjunto 5 décimas (- 16.367). Dentro del empleo en las 
administraciones públicas, la administración Local es la más afectada con una caída de un punto y 
6 décimas (- 11.479 personas).  
 
La contratación temporal cae como consecuencia del fin de la campaña navideña, que también 
afecta a algunas de nuestras actividades. Resulta significante la caída de la contratación indefinida 
en el Transporte terrestre (- 1.082), que supone el 38 % de la destrucción de empleo en este mes. 
Y las Actividades deportivas y recreativas (- 1.023), donde el empleo indefinido representa el 41 % 
de las bajas de enero. Como dato positivo podemos destacar el crecimiento del empleo indefinido 
en las actividades relacionadas con los Servicios Sociales, a pesar de que la destrucción de empleo 
temporal ha sido más significativa.  
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Tabla 1. Número de personas afiliadas. Régimen general, régimen de autónomos y régimen especial del 
Mar. MES DE ENERO 

 
FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  

NOTA. La cifra media del Total de actividades económicas no incluye los regímenes especiales (Mar, Carbón, Sistema especial para 
trabajadores por Cuenta Propia Agrarios S.E.T.A, S.E. Agrario, S.E Hogar). Por este motivo, no coincide con la cifra de personas 
afiliadas medias que publica el Ministerio.  
 

Actividades que pierden más empleo  
  

▼ 88. Actividades sociales sin alojamiento (- 4.414; - 1,1 %) 
▼ 52. Almacenamiento y actividades anexas al transporte (- 4.260; -1,7 %) 
▼ 87. Asistencia en establecimientos residenciales (- 2.987; - 1 %)  
▼ 93. Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento (- 2.615; -1 %) 
▼ 90. Actividades de creación, artísticas y espectáculos (-2.835; -3,7 %) 
▼ 53. Actividades postales y de correos (-1.722; - 1,6 %)  
▼ Régimen Especial del Mar (- 1.344; - 2,3 %)  
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▼ 59. Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación de 
sonido y edición musical (- 588; - 1 %) 
▼ 49. Transporte terrestre y por tubería (- 3.451; - 0,5 %) 
 
▼ Administración Local  (- 11.479; - 1,6 %) 
▼ Administración Autonómica (- 2.561; - 0,5 %) 
 

Actividades que menos han bajado o que se mantienen  
 

= 17. Industria del papel (10; 0 %) 

 
▼ 36. Captación, depuración y distribución de agua (- 49; - 0,1 %) 
 
▼ 37. Recogida y tratamiento de aguas residuales (- 37; - 0,1 %) 
 
▼ 60. Actividades de programación y emisión de radio y televisión (- 63; - 0,2 %) 
 
▼ 61. Telecomunicaciones (- 180; - 0,2 %) 
 

Gráfico 1. 

 
 

FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  
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Variación interanual y situación previa a la pandemia 
 
Variación anual 
 
El análisis de la variación interanual constata la solidez de las cifras de empleo en casi todas las 
actividades del ámbito de la FSC. Sin embargo, las actividades de Artes gráficas y reproducción de 
soportes grabados, Edición, el empleo público en el ámbito autonómico de la FSC y el Sector del 
Mar continúan perdiendo empleo. Asimismo, el empleo en la administración Local apenas ha crecido 
en una décima respecto al año pasado.  
 

Gráfico 2. 
 

 
FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  
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Comparación con la situación previa a la pandemia 
 
Prácticamente todas las actividades han mejorado sus cifras de empleo e incluso, en algunos casos, 
de forma notoria. Sin embargo, hay un dato que no se nos puede pasar por alto: es cierto que 
algunas actividades han incrementado sustancialmente los niveles de empleo, pero, también es 
verdad que este incremento se ha dado fundamentalmente en el Régimen Especial de Autónomos 
(REA) en varias de estas actividades con mayor crecimiento. Sabemos que esta forma de creación 
de empleo no es precisamente la que garantiza unas buenas condiciones de empleo.  
 
Veamos esto, a continuación, centrándonos en aquellas actividades donde el empleo ha crecido 
más con respecto a la situación previa a la pandemia: 
  

- 88. Actividades de servicios sociales sin alojamiento (26,5 %).  
En este caso, la creación de empleo se ha producido en el Régimen General (RG).  
 

- 59. Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación de 
sonido y edición de música (22,7 %).  
En esta actividad, la afiliación en el REA creció en un 42,5 %, frente al aumento del 17,2% 
en el RG.  
 

- 52. Almacenamiento y actividades anexas al transporte (22 %).  
El empleo creció en ambos tipos de régimen, aunque lo hizo mucho más en el RG (22,5 %), 
que en REA (9,6 %) 
 

- 53. Actividades postales y de correos ha experimentado un crecimiento del empleo del 19,5 
% respecto a enero de 2020.  
Sin embargo, creció mucho más la afiliación en el REA (47,2 %) que en el RG (14,9 %) 
 

- 93. Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento creció en un 13,2 %. 
En las actividades deportivas ha crecido más la afiliación en el REA (18 %), que el RG (12,5 
%) 
 

- 90. Actividades de creación, artísticas y de espectáculos (15,3 %). 
En este último caso, el incremento de la afiliación en RG y REA es similar, aunque es algo 
mayor en el REA (16,2 %), que en el RG (14,4 %).  
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Por otro lado, las siguientes actividades no han logrado recuperar las cifras previas a la crisis:  
 

 
- Sector del Mar (- 5,4 %)  
- 99. Actividades en organizaciones y organismos extraterritoriales (- 9,2 %)  
- 58. Edición (- 0,7 %) 
- 18. Artes gráficas y reproducción de soportes grabados (-1,5 %). Si bien, observamos que 

la afiliación al régimen especial de autónomos creció en un 3,5 %, al mismo tiempo que en 
el régimen general bajó en un 2,9 %. 
 

Actividades de las agencias de viajes y operadores turísticos ha recuperado el nivel de empleo 
previo a la pandemia, sin embargo, no está claro que el empleo creado sea de buena calidad.  La 
afiliación está medio punto por encima de enero de 2020, pero la afiliación en el RG bajó en un 3,6 
%, mientras el REA aumentó en un 11,9 %.  
 

Gráfico 3. 

 
FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  
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Impacto de la reforma laboral: Evolución del tipo de contratación  
 
Las tasas de temporalidad han disminuido drásticamente en todas las actividades de la FSC-CCOO 
desde que entró en vigor la reforma laboral, con excepción del empleo público (sólo CNAE 84). Sin 
embargo, varias de las actividades federales tienen una alta temporalidad, a pesar de haber 
mejorado con la entrada en vigor de la Reforma Laboral.  
 
Hablamos, por ejemplo, de las actividades de creación artística, las relacionadas con la actividad 
cinematográfica; o también, actividades de servicios sociales sin Alojamiento, con elevadas tasas 
de temporalidad por su fuerte carácter estacional.  
 

 
FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  
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Datos del mes de enero 

La contratación temporal ha caído después del fin de la campaña navideña, que también afecta a 
algunas de las actividades de la FSC.   

Actividades artísticas y recreativas, actividades deportivas, con una alta estacionalidad, han sufrido 
la caída del empleo especialmente de carácter temporal. Otras actividades como actividades anexas 
al transporte y actividades postales con fuerte demanda en la época navideña por el incremento del 
envío de paquetería, han notado el fin de la campaña de Navidad. También experimenta un 
importante descenso las actividades de servicios sociales.  

No todos los contratos que se han perdido en estas actividades han sido temporales como cabría 
pensar. En Actividades deportivas y recreativas, por ejemplo, el 41 % de las bajas de enero han 
sido en empleo indefinido.  

Un dato positivo es que en Servicios Sociales ha crecido el empleo indefinido de forma reseñable, 
a pesar de que la destrucción del empleo temporal ha sido más significativa.  

Por último, señalar que resulta significante la caída de la contratación indefinida en el Transporte 
terrestre (- 1.082), que supone el 38 % de la destrucción de empleo en este mes.  

Tabla 2. Número de personas afiliadas según tipo de contrato. MES DE ENERO  

 
 
FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  
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FUENTE. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración Gabinete Técnico de la FSC – CCOO.  


